
Visto lo dispuesto en la Convocatoria Intramural IDISCAM-IMPULSE 2025-2026 para mecanismos 
de apoyo a proyectos de investigación para Grupos de Investigación de IDISCAM, y en particular 
su apartado NOVENA, relativo al procedimiento de resolución definitiva, 

Visto que con fecha 29 de diciembre de 2025 se publicó la Resolución Provisional de resultados 
de evaluación, concediéndose a las personas solicitantes un plazo de cinco (5) días hábiles para la 
presentación de alegaciones, 

Visto que dicho plazo ha finalizado, habiéndose examinado y resuelto, en su caso, las alegaciones 
presentadas conforme a lo establecido en la convocatoria, 

Y vista la propuesta elevada por la Comisión de Evaluación, esta Dirección, 

RESUELVO 

Primero. Aprobar y publicar la Resolución Definitiva de la Convocatoria Intramural IDISCAM-
IMPULSE 2025-2026, con indicación de la puntuación final obtenida por cada solicitud y la 
concesión o no del mecanismo de apoyo, conforme al siguiente detalle: 

DNI Puntuación Propuesta 
**9196** 87,45 CONCESIÓN 
**9959** 75,68 NO CONCESIÓN 
**0663** 81,75 NO CONCESIÓN 
**9464** 77,63 NO CONCESIÓN 
**1687** 88,75 CONCESIÓN 
**3626** 94,00 CONCESIÓN 
**9379** 88,65 CONCESIÓN 
**9620** 87,50 CONCESIÓN 

Segundo. Los proyectos seleccionados dispondrán de un mecanismo interno de apoyo, por un 
importe máximo de hasta 10.000 euros por proyecto, destinado a la ejecución de las actividades 
previstas en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en la base CUARTA, y que será 
gestionado directamente por IDISCAM, sin que tenga naturaleza de subvención ni implique entrega 
dineraria directa. 

Tercero. Las personas Investigadoras Principales de los proyectos seleccionados deberán aceptar 
expresamente la asignación del mecanismo de apoyo en el plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución. 

La falta de aceptación en dicho plazo implicará la renuncia al mecanismo asignado. 

Cuarto. El período de ejecución de los proyectos se extenderá desde el 1 de enero de 2026 hasta 
el 15 de diciembre de 2026, ambos inclusive, debiendo ajustarse las actuaciones y los gastos a los 
conceptos financiables previstos en la convocatoria. 
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Quinto. La presente resolución pone fin al procedimiento de evaluación de la convocatoria y será 
publicada en la página web de IDISCAM, notificándose individualmente a las personas 
responsables de los proyectos seleccionados. 
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